
DECLARACION   Nº    2761
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

D E C L A R A C I O N

El Honorable Concejo Municipal  de la Ciudad de Santa Fe de la Vera

Cruz, declara su preocupación por la decisión tomada por las autoridades del Museo

Provincial de Bellas Artes Rosa Galisteo de Rodríguez, en virtud de la cual se le

niega a la Asociación de Artistas Plásticos Santafesinos la utilización de las salas

para  realizar  el  Salón  Anual  de  Arte  de  la  Asociación  de  Artistas  Plásticos

Santafesinos, que esta edición  cumpliría 82 años consecutivos; y el Salón Regional

de  Pintura  Salvador  Massa,  que  este  año  llega  a  su  décima  primera  edición.

Asimismo insta al diálogo entre las partes para llegar a los consensos que permitan

llegar aun acuerdo para la realización de los mismos.

SALA DE SESIONES, 15 de septiembre de 2016.-
Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas

Expte. CO-0062-01339834-2 (DCC).
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